
Proceso: VERBAL SOBRE DERECHOS DE AUTOR  

Demandantes: JOHN EDWARD ANGULO TENORIO, DIEGO FERNANDO OBREGÓN VALENCIA, MIGUEL ÁNGEL  

FLÓREZ DURAN, ALEJANDRO POSSÚ OSORIO, HUGO PATRICIO MINA RAMÍREZ, VÍCTOR EMILIO CAÑIZALES  

LOZANO y DIEGO LUIS MONTAÑO ASPRILLA 

Demandadas: HILDA KATHERINNE HUERTA DÍAZ y HILDA DÍAZ RAMIREZ 

Radicación: 760013103019-2024-00055-00 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 043 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha:  14 DE MARZO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

   

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

En atención a la solicitud que eleva el apoderado de la parte actora en el trámite de 

la referencia, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 92 del CGP, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda Verbal sobre derechos de autor 

de John Edward Angulo Tenorio y otros, contra Hilda Katherine Huerta Diaz y otra. 

 

SEGUNDO: OMITIR la remisión de la demanda con destino a La Dirección Nacional 

de Derechos de Autor - Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales (Reparto). 

 

TERCERO: No hay lugar a la devolución de la demanda y sus anexos, debido a que 

la misma fue presentada digitalmente. 

 

CUARTO: Se ordena el archivo de lo actuado previa cancelación de su radicación.  

  

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
 

SH 
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